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10 por 100 para amortización de empréstito 

Dípaíasiia Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes de Junio, esta Excma. Diputa
ción, en la celebrada el 31 de Mayo 
último, acordó señalar el día 27, a 
las doce de la mañana, celebrándose, 
en segunda convocatoria, 48 horas 
después. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 7 de Junio de 1957.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2521 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe de segunda clase, en fun
ciones de Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de León. 
Hago saber: Que por D, Juan Fer

nandez Vuelta, vecino de Ponferra-
Qa, se ha presentado en esta Jefatura 
w día 1.° del mes de Marzo de 1957, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro, 
je cuatrocientas veinte pertenencias, 
"amado «Coto Somoza^sito en el 
Graie C^vos, de los términos de 
"*da de la Sierra y Villar de Cier-
3 Ayuntamientos de Rabanal del 
za Ihln0 y,Santa Colomba de Somo-
a. nace la designación de las cita-

ciac cu?trocientas veinte pertenen-
m en la forma siguiente: 
e U - ^ a r á como punto departida 
IsU: -f \ Puerta de entrada a la 
^esia de Prada de la Sierra, desde 
u/p Punto se medirán sucesivamen-
0 ^ ? n a i a 2.000 mts. en direción 
tror^0irados N - ^ a 2.,l 300 me-
2.a a 3 a t e c i ó n S. 25.50 grados O . ; 
25 „ ;uuo Illts- en dirección Este 
dir3adoJ S- 3 " a 4.a 700 mts, en 
aireceion N. 25,50 grados E.; 4« a 

5." 6.000 mts. en dirección O. 25,50 
grados N.; 5.a a 1.a 400 mts. en direc
ción S. 25,50 grados O., quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los.que se consideren perjudi-
cadós sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.476. 
León, 20 de Mayo de 1957. —Ma

nuel Sobrino. 2251 

Don Ricardo González Buenaventu
ra, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Igeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Angel 

Fernández Alvarez y D, José Moran 
López, vecinos de Toreno del Sil, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
22 del mes de Febrero de 1957, a las 
diez horas quince minutos, una soli
citud de permiso de investigación de 
hierro y otros, de ciento cuarenta 
pertenencias, llamado «Pilar», sito 
en el paraje Gurugú, del término de 
San Esteban de Nogales, Ayunta
miento de San Esteban de Nogales, 
hace la designación de las citadas 
ciento cuarenta pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángulo Norte que for
man las paredes de la casa de don 
Emilio Prieto, sita en el paraje de
nominado Gurugú, vecino del citado 
pueblo de San Esteban de Nogales, 
y desde él se medirán sucesivamente: 
300 mts. al Nordeste y se colocará 
una estaca auxiliar; 1.200 mts. al No
roeste y se colocará la 1.a estaca; 
700 mts. al Suroeste y se colocará la 
2.* estaca; 2.000 mts. al Sudeste y se 
colocará la 3.a estaca; 700 mts. al 
Nordeste y se colocará la 4.* estaca, 
800 mts. al Noroeste para cerrar el 

perímetro con la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. ' 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren pejgudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.469. 
León, 22 de Mayo de 1957.—Ricar

do González. 2282 

lelatnra de Obras Públiifis 
de la proTlnnia de león 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Luis Casado Mata, vecino de 

Roperuelos del Páramo, solicita au
torización para cruzar la carretera 
local de Valderas a la de Madrid a 
la Coruña, km. 33, hm. 5, con una 
tubería destinada a conducción de 
aguas para riego de fincas. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Roperuelas del Páramo, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. 

León, 25 de Mayo de 1957 —El In 
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 
2333 Núm. 679.-68.75 ptas 



Excma. Diputación Provincial de León 
Participación de los Ayuntamientos en el arbitrio sobre 

la riqueza provincial 

A N u N C l O 
Ea cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 493"de la Ley de Régimen Local, Texto refundido de 24 de 

Junio de 1955, pueden los Ayuntamientos que se relacionan hacer efectivos en la Depositaría la participación 
que les corresponde del 10 por 100 sobre la recaudación obtenida en sus respectivos términos municipales hasta 
el 31 de Marzo último por el arbitrio sobre la riqueza provincial. 

En las cantidades que se figuran no aparecen las de aquellas empresas sobre las cuales los Ayuntamien-
tos afectado no han prestado su conformidad con los coeficientes señalados. 

Al retirar la participación deberán presentarla oportuna carta de pago que conforme a la Ley han de 
expedir. 

León, 3 de Junio de 1957.—El Presidente, Rañón Cañas. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones.... 
Almanza...... , 
Arganza . '. 
Armunia 
Astorga 
Barjas.. , , *. . . . . 
Bembibre . 
Benavides de Orbigo 
Berlanga del Bierzo .. . . . 
Boca de Huérgano ... . 
Boñar . . . ., . 
Borrenes,. 
Brazuelo.... 
Burón . . . . . . ., 
Cabañas Raras . 
Cabreros del Río 
Cabrillanes . . . . . . . . . . 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de Villavidel, . . 
Candín, , . . . . . . . . . . . . . 
Cármenes 
Carucedo • •. 
Carracedelo 
Carrizo de la Ribera . . 
Carrocera 
Castrocalbón 
Castrocontrigo.. . 
Castrofuerte.. . . . . . . . . 
Castropodame 
Castrotierra.. . 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del R í o . . . . . . . 
Cimanes del Tejar 
Cistierna . . . 
Congosto . 
Corbillos de los Oteros. 
Gorullón 
Crémenes. 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros, 
Cubillas de Rueda.. . . . 
Cubillos del Sil , 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

0 70 

24 99 

27 24 

116 27 
28 78 

1 23 

14 85 

138 29 
2 81 

338 24 
66 33 

3 51 
2.031 73 

s 16 52 

6 75 

101 70 

13 99 

49 71 

9 02 
23 67 

1 79 

1 9 5 5 

3 02 
3 69 

55 53 

593 80 
94 81 

233 67 
98 17 

69,508 79 
1 05 

4 55 

53 08 
11 53 
44 72 

222 56 
97 53 
7 40 
7 33 
5 33 

444 51 
74 56 
69 67 
10 30 
4 30 

2.519 73 
12 97 
31 95 

129 60 
123 57 
14 47 

295 72 
97 16 
32 71 
13 56 

10.067 64 
32 98 
14 69 

102 50 
66 17 
7 59 

1 9 5 6 

13 78 
96 57 

83 25 
4.683 65 

6.605 72 
843 46 

53.935 63 
9.465 91 
7.996 67 

3 38 

17.934 25 
50 Í4 

18 41 

6 91 
17 05 

3.474 66 
21 88 

4.515 36 

261 04 

51 74 

12 76 
338 86 
865 29 

5.205 72 

12 25 

10 55 

1 9 5 7 

292 25 

29 21 

3.843 98 
53 85 

13.483 90 

5.721 74 

11^46 
1.054 92 

28 35 
13.460 78. 

18 41 

80? 88 

280 32 

1.401 40 
622 63 

14 50 

T O T A L 

292 25 
3 02 

18 17 
. 96 57 

80 52 
83 25 

5.333 90 
94 81 

10.799 64 
1.024 26 

136.928 32 
9.466 96 

13.718 41 
5 78 

11 46 
1.058 30 

67 93 
39 88 

31.439 75 
410 99 
100 34 

7,40 
7 33 
5 33 

36 82 
782 75 
147 80 
86 72 

4.292 84 
29 69 

9.347 14 
12 97 

309 51 
129 60 
182 06 
14 47 
12 76 

736 28 
962 45 

13 56 
16.724 4 

655 61 
35 96 

80 67 
19 93 



A Y U N T A M I E N T O S 

Chozas de Abajo. . . . . 
Pestriana • 
Fabero •• 
Folgoso de l amberá 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos. 

' Gordoncillo 
Grajal de Campos 
•Gusendosde los Oteros. 
Hospital deOrbigo... . . . 
Igüeña— • 
Joara 
Joarilla de las Matas... 
La Antigua 
La Bañeza, 
La Ercina, 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna ,. 
La Pola de Cordón. 
La Robla, 
La Vecilla... 
León 
Los Barrios de Luna . . . . . . . . , . . . 
Lucillo. ; , . . * 
Luyego . . . . . . . . . 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda . . . . . . . . . . , , . . . 
Mansilla de las Muías . ,.. ..-, 
Matallana del Torio 
Molinaseca . 
Noceda, ,. . . . . . . . , , , 
Oencia . . . , . . 
Dozonilla . . . , . .» 
Oseja de Sajambre . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros . . . 3., 
Palacios de la Valduerna 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García 
Ponferrada. 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo, . . . . . . 
mdo de la Guzpeña . . . 
Pnaranza del Bierzo . . . 
Prioro . . , , . . 
Puebla de Lillo . , 
Puente Domingo Flórez . . . . . . . . . . 
Quintana del Castillo . . . 
vuintana del Marco , . 
vuintaña y Congosto . . . 
gabanal del Camino 
«egueras de A r r i b a . . . . . . . . 
^n|do de Valdetuéjar . . . . . . . 

^ego de ¡a" Vega..'.*.*.." 
Riello., . . . . . . . . . . . . . . . , . 
gioseco de* Tapia .* *." .* .*..'.'.' *.'.'.'.'!.' 
joperuelos del P á r a m o . . . . 
babero 
Saelices d¿í R í a . ! ! ^ ! il!!*-i!'I*; 
Í7agún.. 
^alamón 

Andrés dérRabanédó' 
^nAdrián del Valle 

Cristóbal de la Polantera 
Esteban de Nogales 

^nEsteban de Valdueza 
ej11 ¿usto de la Vega 
^ M i l l á n de los Caballeros 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

74 51 

16 83 
15 44 
36 01 
19 49 
4 84 

7 05 
9 21 
4 69 

15 73 

4 23 

17 70 

1.167 93 
313 79 

14 50 
4 41 

5 78 
6 32 
41:40 

12 72 

181 77 

8 45 

88 65 

9 48 

3 54 

1 30 

322 92 

945 72 
20 90 

2 00 
14 35 
14 27 

1 9 5 5 

206 27 

25 38 
144 60 
93 29 

103 08 
46 96 
27 30 

42 62 
24 31 
12 91 
95 76 

12 86 
542 90 
19 18 
26 93 

2.944:23 

15 97 
109 28 
22110 
7 94 

9 54 
1 58 
4 40 
9 74 

14 70 
305 33 

3 17 

61 50 
25 55 

789 15 
15 00 

13 7S 
18 38 
14 48 
6 64 

11 62 

7 09 
7 16 

65 45 
3 89 

78 18 
76 49 

479 22 
16 34 

2.855 31 
29 93 

157 05 
25 01 

291 15 
4 95 

1 9 5 6 

37 49 
9.545 79 
5.557 04 

44 38 

60 68 

694 79 
19.871 20 

3.026 02 
20.212 36 

7 92 
33 09 

4.021 37 
220 58 
136 05 

16.331 62 
4.355 65 

5 09 
142 94 

41 52 
398 63 

4.290 61 
33.125 32 

708 38 

236 99 

11.565 65 

100 48 
1.448 75 
2.537 95 

1. 502 60 
311 32 
36 41 
9 54 

72 87 

175 00 
424 69 

19 22 

18.031 39 

207 87 

3.957 64 

6 46 
6 08 

175 32 

1 9 5 7 

5 .555 42 
2.940 48 

4.187 19 

10.091 96 

89 29 

58 30 
477 64 

390 60 

468 54 

911 38 

213 08 
134 40 

1.448 75 

451 21 

194 83 
31 92 

193 17 

11.991 87 

T O T A L 

280 78 
37 49 

15.101 21 
8.497 52 

86 59 
- 160 04 

129 30 
129 25 
51 80 

722 09 
24.058 39 

49 67 
33 52 

- 17 6© 
3.137 51 

30.304 32 
12 86 

555 05 
52 27 

4.155 29 
220 58 
194 35 

20.921 42 
4.669 44 

5 09 
564 01 
113 69 
63 62 

406 57 
4.759 15 

33.140 64 
1.627 66 

8 80 
22 46 
14 70 

487 10 
3 17 

450 07 
204 35 
25 55 

12.443 45 
15 00 

100 48 
2.897 53 
2.561 21 

18 38 
1.968 29 

321 50 
36 41 
9 54 

267 70 
31 92 

186 62 
617 86 
19 22 
7 09 
7 16 

65 45 
5 19 

30.101 44 
76 49 

1.010 01 
16 34 

7.758 67 
50 83 
6 46 

164 13 
39 36 

.480 74 
4 95 



A Y U N T A M I E N T O S 

Santa Golomba de Curueño,. ,\ . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Yalmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea.:. 
Santa Ni aria del Páramo. . . 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina..». 
Sobrado . . . . . 
Soto de la Vega 
Soto y Amío < . 
Toral de los Vados,. . . . . . . . 
Toreno 
Torre del Bierzo.,.. 
Turcia . . 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdepolo. - . . . . . 
Valderas - •... 
Valderrey . . « . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda. 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 
'Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique > . . 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo, 
Vega cervera ^. . . 
Vega de Espinareda i . 
Vega de Valcarce. . . . . . . • *. • . . 
Vegamián... 
Vagaquemada.. 
Vegas del Condado 
Villablino . . . . 
Villacé 1 > • 
Villademor de la Vega 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón..... 
Villadangos del Páramo 
Villamandos. 
Villamanín . . . . 
Villamañán , 
Villamejil 
Villamol . . . 
Villamontán d é l a Valduerna., 
Villamoratiel de las Matas 
Yillánuéta de las Manzanas..,. 
VillaoHspo de Otero i . . . . 
Villaquejida i . . . . 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego, 
Villaselán 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zotes del Páramo. 
Garrafe de Tor io . . . 

SUMA TOTAL, 

C O R R E S P O N D E A L E J E R C I C I O D E 

1 9 5 4 

3 11 

11 27 
6 78 

4 60 
25 13 

20 93 
7 75 

18 10 

14 72 
2 92 

7 41 
169 65 

8 54 

181 75 
11 92 
5 44 

13 96 
0 25 

6 69 

7 64 

20 43 
15 50 

215 55 

273 64 
5 89 

122 91 
22 07 

17 12 
8 83 

3 81 
28 24 

20 21 

56 92 

1 9 5 5 

7.726 73 

6 33 
9 66 

20 52 
12 82 

13 47 
40 99 
47 59 
24 94 
15 29 
22 23 
82 67 

15.762 32 
17 395 30 

44 02 
210 44 
28 41 

; 19 63 
617 17 

12 73 
59 57 

. 207 64 

335 79 
173 74 
16 92 
71 01 
26 81 

52 81 
40 63 
27 82 

94 74 
41. 56 
60 49 
39 19 

431 54 
70 00 

624 72 
109 02 

145 68 
26 67 
43 22 
12 87 
18 76 

112 54 
74 51 
64 96 
28 43 
76 76 
27 61 

74 03 
37 02 
30 08 

132.782 23 

1 9 5 6 

247 83 
27 51 

10 93 

439 75 
10 33 

31 38 

3 27 
13 26 

2.036 82 
37.759 27 
23.869 77 
16.274 14 

6 36 

68 89 
137 67 

5.441 76 

77 97 
878 65 

88 84 
78 88 
8 85 

187 20 
140 66 

67.494 48 
212 12 

8 14 
556 96 

4.053 79 

999 37 
23 25 

169 17 

60 29 
139 06 

532 02 
851 07 
191 40 
24 39 

13 25 

1 9 5 7 

263 48 
16 62 

1.985 15 
9.564 21 

13.216 56 
7.563 13 

850 22 

665 51 

88 85 
129 06 

260 53 
109 90 

66.990 29 

3.297 18 

443.333 39 

158 12 
681 81 

186.796 23 

T O T A L 

o20 75 
53 79 
31 79 
19 60 
10 93 
18 07 

505 87 
57 92 
24 94 
67 60 
29 98 
85 94 

• 13 26 
4.021 97 

63.085 80 
54.499 73 
23.837 27 

58 74 
213 36 
34 77 
27 04 

855 71 
158 94 

6.351 55 
207 64 
665 51 
595 51 

1.064 31 
22 36 
84 97 
27 06 

177 69 
260 75 
56 17 

215 02 
401 
212 

134.526 
293 
62 

1,204 
7.420 

898 
114 
999 
201 

19 
28 
33 
04 
83 
05 
97 
36 
91 
37 

. 84 
217 91 
43 22 
12 87 
18 76 

189 95 
222 40 
64 96 

722 38 
1.637 88 

219 01 
24 39 
74 03 
57 23 
43 33 
56 92 

770.638 58 

2532 

L E O N 
Imprenta de la Diputación Provincial 

- 1 9 5 7 -


